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Se tiene que a través de escrito presentado el día 15 de julio de 2021 las partes 

pidieron la suspensión del proceso hasta el día 15 de octubre de 2021, en virtud a 

un acuerdo de pago celebrado de manera extraprocesal. 

 

Con posterioridad, la apoderada de la parte actora pidió que se continuara con el 

trámite de este asunto, en razón a que el demandado incumplió al acuerdo 

celebrado. 

 

Así las cosas, no es viable emitir pronunciamiento respecto a la solicitud de 

suspensión del proceso, toda vez que la parte activa pidió que se continuara con el 

trámite correspondiente ante el incumplimiento del ejecutado. 

 

De otro lado, debe tenerse en cuenta que el demandado se encuentra notificado por 

conducta concluyente desde la fecha de presentación del escrito por el cual pidió la 

suspensión del proceso, esto es, desde el día 15 de julio de 2021, y dentro del 

traslado respectivo se abstuvo de contestar la demanda y de proponer excepciones. 

 

Por auto se parado se emitirá la decisión que consagra el inciso segundo del art. 

440 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE 

 


